
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2020 – 00321 00 

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la actora, en la suma de 

$176.521.281,76 Mcte, teniendo en cuenta que la liquidación de cada una de las 

obligaciones es la siguiente, en su orden: 

 

$ 24.390.518,96 

$ 64.915.561,52 

$ 74.268.471,82 

$ 8.043.806,88 

$ 4.902.922,58 

 

Liquidaciones que se anexan a esta providencia. 

 

2.- Se APRUEBA la liquidación de costas efectuada por la secretaría, de 

conformidad con el artículo 366 procesal. 

 

En firme esta disposición, por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en autos y remita el expediente para su reparto a los jueces civiles del 

circuito de ejecución para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 



Firmado Por:

 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7aaa42755f58bc16ef5b730b0f02d51c734f8e23b06cddec7483064ea79fce62

Documento generado en 23/03/2022 06:18:00 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


